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boletín mk€)fim\ 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego qoo los Srei. Alcaldos y Secxetartos ro-
albau JOB números del Boletín quo correspondan a l 
distrito, dispondrán que so fijo un ejemplar en el 
iitto de costumbre donde permanecerá haita el re
cibo del número sigoiente. 

L&e Secretarios cuidarán de conservar loaBoíí-
tina «olcccionados ordcHadamente para n encua-

ernacion que deber* Terificarso cada año 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES. 

Las suBcricioncB se admiten en la imprenta de BaíacL Garzo é hijon 
Plegaria, 14, (Puesto dé los HHOYOS.) 

pRecioa. Por 3 mesoB 30 ra.—Por 6 id . 50, pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa disposiciones do las AutoridRiles, ceeepto 
las qno sean á instancia de parte DO pobre, ce i n 
sertarán oficialmente; asimíBoio cualquloi financie 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés p&rticulnr pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inRercion. 

PARTE OFICIAL. 
Ptesideoeia del Couscji di Kiniitroi. 

S..M. el Rey(Q. D. G.) y S. 
A. U. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan' en esta 
Corte, sin novedad en su impor-. 
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

SBIHUON PE [OMENTO-

¡SÜInn.. 

Por decreto de esta fecha he tenido 
4 bien admitir la renuncia que ha he
cho ante mi autoridad D. Pedro Gon-
7.al».z Suavea, vecino deRodiezmo, de 
la mina de carbón llamada Sevino, 
sita en término común y particular 
del pueblo de Villanueva, Ayunta
miento del mismo nombre, declaran
do por consijíuiente, franco y regís-
trable el terreno que comprende. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del pi'iblico. 

Laon 7 de Junio de 1877. — E l 
Gobernador, l l icanlo Puente y B r a -
ñ a s . 

Gobernador, Ricardo Puente y B m -
ñ a s . 

(Gaceta del 6 de Junio.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Por decreto de esta fecha he tenido 
á bien admitir la renuncia que ha 
hecho ante mi autoridad D. Máxima 
Alonso de Prado, vecino de esta ciu
dad, en concepto de legal represen
tante de sus hijos D. Pedro, D . Maxi
mino, D." Vicenta y D." Segunda 
Alonso Miñón, únicos herederos de 
D. Francisco Miñón, de las minas de 
carbón que esto habia registrado con 
los nombres de Pr imera , Segunda, 
E l A ñ o , La E r a . A u x i l i a r y Gé-
min i s , sitas en término del Ayunta
miento de Matallanu da Vegacervera, 
declarando por consiguiente, franco 
y rugistrable el terreno que compren
dían. 

Lo que se insoria en este periódico 
oticial para conocimiento del público* 

León 1.* de Junio da 1877.—El 

MAr, BECBBTO. 

Restablecido en sus funciones ordi
narias el Consejo de redenciones j 
enganches militares por la ley de 10 
de Enero de este año; y siendo neca-
sarío con arreglo A las prescripciones 
de esta reformar el docreto-ley de 37 
de Abr i l de 1870, después de oír el 
dictámen del referido Consejo, de 
acuerdo con el de Ministros y A pro
puesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l importe de las 

redenciones del servicio mil i tar , for
marán un fondo completamente se
parado, que so inver t i rá : 

Primero. En reemplazar las bajas 
que las mismas redenciones produz
can en el Ejército, y en pagar los su
plentes de ¡os redimidos. 

Segundo. Eu satisfacer los com
promisos anteriormente contraidos por 
el Consejo. 

Y tercero. En la adquisición y 
mejora del material de guerra ú otras 
atenciones preferentes del servicio, 
mili tar, cuando resultare remanente 
después de cubiertas las obligaciones 
anteriores. 

Ar t . 2.° Se dará cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al examen y 
aprobación del Tribunal de las del 
Reino con las formalidades prescritas 
en general para las de los demás tbu-
doa del Estado. A l mismo tiempo so 
remit i rá al Ministerio de la Guerra 
uu resumen de las cantidades que se 
hayan percibido é invertido, y de las 
obligaciones contraidas con cargo ¿ 
las existencias q uo resulten. 

El Gobierno dará cuenta á las Cór-
tes todos los afios de la inversión del 
remanente que se emplee en las aten
ciones da que trata el artículo ante
rior . 

A r t . 3.° La cantidad que ha da 
'entregarse para la redención del ser
vicio militar en los términos estable
cidos en la ley de reemplazos será de 
2.000 pesetas: fuera del término que 
en dicha ley se fija, los que se hallen 
sirviendo no podrán redimirse á me

tálico del servicio mil i tar sino cuando 
á juicio del Gobierno sea justo y con
veniente otorgar esta gracia al que 
lo solicite. La cantidad que en tal ca
so deberá entregarse por los interesa
dos será de 250 pesetas por año ó frac
ción da año que les falte para cum
pl i r su tiempo de empeño en activo 
y reserva; pero si el Gobierno juzga
se conveniente variar uno ú otro tipo 
da redención, podrá verificarlo por un 
decreto acordado en Consejo de M i 
nistros, en vista del informe del Con
sejo de redenciones y oyendo al de 
Estado en pleno. La variación, por lo 
que respecta ai que ha de servir en 
un reemplazo, se ha rá precisamente 
con un mes de anterioridad al dia del 
sorteo á que se refiera. 

A r t . 4 . ' Las cantidades proceden
tes de la redención ingresarán en el 
Tesoro por cuenta del Consejo en la 
forma .que se determina en la ley de 
presupuestos 

A r t . 5.* Realizados los fondos 
procedentes de la redención en los 
términos prevenidos por el articulo 
anterior, y aseguradas las obligacio
nes de inmediato vencimiento contrai
das en su consecuencia, las cantida
des excedentes podrán invertirse en 
papel de la Deuda pública, y enaje
narse estos mismos títulos é inscrip
ciones sn la parte que fuera necesa
ria para el pago de todas las atencio
nes sucesivas. 

Así los títulos como las inscripcio
nes ó certificaciones de las mismas 
que existan se conservaran en la Caja 
general de Depósitos. También se ad
mit i rán en ella, en el Banco de Espa
ña y sus sucursales, en unas y en otras 
á disposición del Consejo, ó en la Ca
j a de este como parte del fondo de 
redenciones, las donaciones y legados 
que se hagan en favor del Ejército 
cuando no se exprese uu destino ú 
objeto especial. 

A r t . 6.* E l fondo procedents do 
las redenciones del servicio mil i tar 
estará á cargo de un Consejo de go
bierno y administración, que depen
derá inmediatamente del Ministerio 
de la Guerra. 

Ar t . 7.* Este Consejo administra
rá el fondo referido, y dispondrá todo 
cuanto fuera necesario para la inver
sión, para la cuenta y razón, para la 
correspondiente seguridad de los de
rechos que los interesados adquieran, 
y para todo cuanto concierna á llenar 
cumplidamente el objeto de esta ley. 

A r t . 8.* El Consejo se compondrá 
de un Presidente, dé la clase de Ca
pitán General de Ejército, ó en su 
defecto de un Teni eute General, y de 
nueve Vocales; dos de ellos Tenientes 
Generales ó Mariscales de Campo; 
cuatro quo pertenezcan por mitad á 
los Cuerpos Colegisladores, el Direc
tor de la Caja general de Depósitos, 
y otros dos de libro elección del Go
bierno entre las personas quo á su 
juicio sean más útiles ul objeto de es
ta insti tución. E l cargo de Consejero 
será gratui to . 

Ar t . 9.* Los Vocales pertenecien
tes á los Cuerpos Colegisladores des
empeñarán su cargo todo el tiempo 
que sean Diputados ó Senadores; poro 
en el caso do disolución de dichos 
Cuerpos, cont inuarán formando parte 
del Consejo hasta que constituidos loa 
nuevos Cuerpos Colegisladores sean 
reemplazados por los Diputados y Se
nadores que eligiese el Gobierno. 

Art . 10. E l despacho ordinario 
de los asuntos, llevar la firma y co
municar los acuerdos del Consejo cor
respondo al Presidouto, el cual disfru
tará por este concepto la retr ibución 
que se considere oportuna. 

A r t . I I . Tendrá además el Co-jsa-
jo un Secretario y los empleados y 
dependientes que so juzguen indis
pensables para el desempeño de sua 
atribuciones, y \ \ dotación oportuna 
de la cantidad necesaria para todos 
sus gastos. Todo empleado de este 
Consejo disfrutará los derechos pasi
vos que correspondan A sus aíloa de 
servicio, en consonancia con los que 
otorgan ú otorgaren las leyes del Rei
no á los demás funcionarios del Esta
do nombrados por el Gobierco, y en 
vi r tud de los títulos que habrán do 
expedírseles. 

Ar t . 12. Será obl igación del Con
sejo presentar todos los años una Me
moria razonada de sus operacionej y 
trabajos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo para 
conseguir en esta forma el reemplazo 
de una parte del Ejército por medio 
de los estímulos, recompensas y segu
ridades oportunas. 

A r t . 13. Será precisamente oído' 
esto Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad 
de la redención ó el empello, y por 
regla general se le oirá también en 
todo lo que se refiera al objeto do su 
instituto. 

Ar t . 14. Un reglamento establo-



cerá todo lo demás que fuese necesa* 
rio relativamente á laa atribuciones 
del Consejo. 

A r t . 1S. E l reemplazo de las ba
jas que produzca en el Ejército Ja re-

. dencion del servicio mi l i t a r SP cubr i 
rá á lo ménos hombre por hombre en 
el periodo de servicio activo y por el 
érden siguiente: 

Primero. Con los individuos de 
la clase de tropa que al cumplir su 
empeño deseen continuar en el servi
cio, sentando plaza por otro nuevo 
en los términos y condiciones que se 
determinan, y con los que correspon-
diéndoles pasar á la reserva prefirie
sen continuar en servicio activo. 
Unos y otros recibirán el nombre de 
reenganchados. 

Segundo. Con los que encontrán
dose sirviendo ya en la reserva prefie
ran volver á servir activamente, y los 
licenciados que hubieran servido en 
actividad el tiempo prefijado y se 
alisten voluntariamente. En arabos 
casos podrán considerarse como reen
ganchados si contrajesen el nuevo com
promiso dentro del plazo que se sefla 
le al efecto, á contar desde que termi
naron el servicio activo; pero pasado 
este no serán admitidos sino como en
ganchados. 

Tercero. Con los que pertenecien
do al Ejército en sus distintas situa
ciones no hubiesen servido en activo 
con los mozos que salieron libres de 
responsabilidad en los llamamientos 
anteriores á la ley vigente de reem
plazos, que establece el servicio o b l i 
gatorio, y con los jóvenes de 16 años 
de edad en adelante á quienes este no 
hava alcanzado todavia; todos los que 
se considerarán como enganchados. 
Este urden no es extensivo á la reclu
ta y alistamiento que se verifiquen 
en la Peuinsula para los Ejércitos de 
Ultramar, los cuales se regirán por 
disposiciones especiales. 

A r t . 16. Es potestativo de parte 
del Gobierno conceder la continua
ción en el servicio y la vuelta al mis 
mo como recompensa, premio y ven
taja que podrán obtener ú licamente 
Jos que hubieren servido sin nota al
guna desfavorable, acreditándolo ade
m á s un buen comportamiento en filas. 
Usa rá libremente el Gobierno de esta 
facultad co:i.o entienda que conviene 
más al servicio, según las circunstan
cias de los que lo soliciten y las nece
sidades del Ejército. La separación 
de las filas hallándose sirviendo un 
compromiso voluntario tendrá lugar 
por sentencia 6 právio expedientejus-
tificativo acerca de la inuti l idad físi
ca, é inconvenientes de la continua
ción en el servicio ó por rebajas de 
tiempo concedidas en general. Tam
bién caducará por ascenso á Oficial, 
pase á clasfs ó cuerpos que no disfru
ten los beneficios de esta ley por ob l i 
gac ión de servir y demás bajas natu
rales, y sólo se renovará por conse
cuencia de los alistamientos para U l 
tramar. Si en alguna ocasión el nú 
mero de plazas vacantes fuese menor 
que el de los que deseen coutinuar en 
el servicio, serán preferidos los que lo 
soliciten por mayor ni'itnero de años, 
y entre estos los que reúnan informes 
más favorables. Los mozos que se 
alisten voluntariamente acreditarán 
sus buenas costumbres, y no haber 

"Sido procesados n i condenados por 
n i n g ú n delito. Todos los que se com
prometan de un modo i l otro volunta
riamente han de reunir la estatura 
reglamentaria y aptitud física que la 
ley de reemplazos previene obl igán
dose á servir precisamente en activo y 
d ia por dio todo el tiempo de au com

promiso. Se, exceptúa de esta ú l t ima 
regla única y exclusivamente el abo 
no de tiempo originado por una guer
ra nacional contra el extranjero cuan 
do la campaña exceda de seis meses, 
en cuyo caso el tiempo de abono que 
obtengan fie considerará servido para 
los derechos a l premio. ' 

A r t . 17. E l empeño para la con
t inuación en el servicio en concepto 
de reenganchado se admi t i rá por los 
plazos de dos, tres y cuatro años. So
lamente se permit i rá por uno hallán
dose sirviendo en los Ejércitos de U l 
tramar, y por excepción para el de la 
Península en tiempo de guerra 6 cuan
do por circunstancias excepcionales el 
Gobierno lo considere conveniente, y 
también si el aspirante resaltara ex
ceder de la edad máx ima al finalizar 
mayor empeño. E l limite de la edad 
para la permanencia en el servicio co
mo reenganchado será el de 45 años: 
los que sirvan en los institutos espe
ciales que se designen podrán disfru
tar de aquellos beneficios hasta los 50 
cuando á ju ic io de sus respectivos Je 
fes reúnan los que lo soliciten condi-
cienes tales que hagan muy conve
niente su continuación. Los que ha
llándose sirviendo voluntariamente 
en la Península se alisten para Ultra
mar, lo verificarán por cuatro años, á 
contar desde la fecha del embarque, 
con opción á los mayores beneficios 
asignados, causando baja por consi
guiente en los de su anterior empeño. 
Los individuos procedentes del reem
plazo obligatorio que al terminar su 
tiempo de servicio activo deseen con
tinuar en dicha situación podrán reen
gancharse por dos, tres ó cuatro años. 
Los que se encuentren sirviendo en la 
reserva, ó después de Hcenciados soli
citen comprometerse, no serán admi
tidos sino por cuatro años, y solamen
te por tres cuando lo verifiquen ántes 
de trascurrir el plazo que se señala, á 
contar desde el dia que cumplieron su 
servicio activo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos á este beneficie de 
tiempo como reenganchados. Los sar
gentos y cabos, que después de pasar 
á la reserva ó recibir sus licencias ab
solutas deseen volver al servicio, solo 
podrán ser admitidos como soldados. 
Así estos como los comprendidos en el 
párrafo anterior disfrutarán d é l a ven
taja de la edad que se concede á los 
que cont inúan sin interrupción en el 
servicio activo, siempre que el l ímite 
de su compromiso se halle dentro de la 
de 45 años. En todo caso, los que pro
cedan de la reserva ó cualquiera otra 
situación obligatoria en el Ejército 
permanente que les permita contraer 
un emp.-fio para servir en activo se
gu i rán dependiendo de aquella hasta 
que les corresponda ser licenciados y 
reciban en sus cuerpos las licencias 
absolutas; y si fuesen llamados á 
cumplir el servicio que activamente 
les corresponda, cesarán en el premio, 
en el cual no serán liquidados sin ex
hib i r sú licencia anterior ó certifica 
do de permanencia obligatoria en el 
Ejército, cuyas reglas se observarán 
pura los demás casos análogos c*m-
prendidos en este decreto, á no ser los 
enganchados para Ultramar que dis
fruten de la rebaja del tiempo de re
serva, y los reenganchados ó alista
dos que hubiesen servido ya en acti
vo. Los reenganchados que hubiesen 
obtenido sus licencias absolutas con 
buenas notas tendrán preferencia' pa
ra ser colocados en los destinos que 
designan á las clases de tropa las dis
posiciones vigentes. 

Ar t . 18. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 

Ejáreito por la reden cien hubiese ne
cesidad de acudir al alistamiento vo
luntario <le los procedentes de la re
serva y licenciados que, habiendo ser
vido en activo no «e hallasen com
prendidos en el artículo anterior, ó 
de los que perteneciendo al Ejército 
en sus distintas situaciones no hayan 
servido en actividad, y de los mozos 
que no hubiesen pertenecido á él , se
g ú n determinan los casos 2.* y 3.* del 
art . 15, solo serán admitidos por cua 
tro años en concepto de enganchados. 
La estatura para ser admitidos será la 
reglamentaria en cada arma é i n s t i 
tuto, y la edad con que sienten plaza 
no excederá en n ingún caso de 35 
años. Por excepción podrán admitirse 
a l enganche, con el premio que ex
presamente se señale, los jóvenes que 
hayan cumplido la edad de 16 años , 
siempre que á juicio de los Jefes, y 
prévio reconocimiento facultativo, 
reúnan precoz desarrollo y robusta 
constitución para el servicio en paz y 
en guerra, y la estatura no sea menor 
que la fijada en la ley de reemplazos; 
pero siempre con la condición de cesar 
en los beneficios del enganche desde 
el dia que se fije para la eu'rada en 
Caja á su respectivo contingente si 
no justificasen haber salido libres del 
servicio en actividad. Estos y los de
m á s comprendidos en el presente ar
tículo se sujetarán, para el cumpli
miento del servicio obligatorio y con
siguiente cesación en el Toluntario, á 
cuanto se previene al efecto en el ar
tículo anterior. Los que se alisten pa
ra Ultramar hallándose si rviendo ob l i 
gatoriamente en el Ejército activo lo 
verificarán por cuatro a ñ o s , engan
chándose a l efecto por el tiempo que 
les faltase en años completos, ¿ con
tar desde el dia que debieran pasar á 
la reserva. 

A r t . 19. E l enganche y reengan
che podrá tener lugar sin premio pe
cuniario ó con opción á él. Ko ten
drán derecho á premio los engancha
dos y reenganchados voluntariamente 
en este concepto, los institutos que no 
se nutren directamente de los reem
plazos, los que se exceptúen expresa
mente por disfrutar de otros benefi
cios. Tendrán derecho á premio los no 
comprendidos en las excepciones an 
teriores, á quienes se apruebe por el 
Consejo el compromiso que contraigan 
como enganchados y reenganchados, 
con arreglo á las disposiciones que se 
consignan al efecto, y además los su
plentes de redimidos. E l premio esta
rá en relación con el tipo de las re
denciones y los gastos á que con ellas 
hubiese que atender. Lo estará tam
bién con las ventajas que reporten a l 
servicio el alistamiento y permanen
cia de los voluntarios según las cla
ses, cuerpos y ejércitos en que hayan 
de servir, y con los demás beneficios 
que obtengan en ellos por las circuns
tancias especiales en que se encuen 
tren ó por los que en general reporten 
de la carrera. Los premios que se asig
nan para todas las clases no exceptua
das desde soldados á sargento prime
ro inclusive se dividirán en dos pla
zos, el de entrada y el del cumpli
miento del contrato. Unos y otros se 
fijan en general en los siguientes para 
el Ejército de la Península . 

Friaier Úlliaio 
plazo. plazo. Total. 

Bula . lítales. Reala. 

Por un año. 200 300 500 
Por dos 300 700 1.000 
Por tres.... 400 1.300 1.700 
Por cuatro. 500 1.900 2 400 

- Estas cuotas serán beneficiada», 
con:arrejjÍo é los principios consigna
dos en el párrafo anterior, desde el 10 
al 25 per 100, segun determinen los 
reglamentos, y tainbien'-podrá alte
rarse su d is t r ibución . Disfrutarán 
además los enganchados y reengan
chados e l ' plus'diario de 25 céntimos 
de peseta durante los primeros 16 
años de servicio voluntario. En lo su
cesivo gozarán el de 50. En los Ejér-, 
citos de Ultramar se disfrutará doble 
premio del señalado por regla gene
ral para la Península, pero sin abono 
de plus diario. Los que después de 
haber cumplido 18 años de servicio 
voluntario contraigan en ello nuevo 
empeño, asi como los que sirvan en 
cuerpos ó institutos que se considere 
conveniente bonificar, podrán disfru
tar de los mayores premios que se es
tablezcan sobre el ya asignado para 
dicho Ejército, en analogía con lo que 
se practique para el de Ta Península . 
Los que se enganchen antes de la 
edad en que deban ser comprendidos 
en el reemplazo obligatorio, y no sir
van plazas exceptuadas, solo tendrán 
derecho á la mitad de los goces res
pectivos de premio ó plus hasta que 
cumplan aquellas y se encuentren en 
situación de poder disfrutar de la t o 
talidad, si justificasen no deber cesar 
en su compromiso voluntario por cor-
responderles servir activamente en el 
Ejército; cuya regla será aplicable en 
general para todos los que les corres
ponda dicho cambio de si tuación. Re
compensada en esta forma la conti
nuación en el servicio de todas las 
clases de tropa, cont inuarán suprimi
dos los premios de constancia en todos 
los cuerpos ó institutos á quienes al
canzan los beneficios de esta ley; con
servándoles sin embargo los que los 
disfruteu en la actualidad hasta que 
les corresponda otro mayor. También 
con t inuarán adjudicándose estes mis
mos premios como pensión de retiro, 
con arreglo á las órdenes que rigen, 
hasta que una ley especial de retiros 
design-i los que correspondan á las 
clases de tropa segun sus años de ser
vicio. Como signo exterior y dis t int i 
vo honroso de la constancia mi l i ta r , á 
todo individuo de tropa que haya 
cumplido 12 años de servicio se le 
concederá el derecho de llevar en la 
manga un galón horizontal que lo 
acredite. A los 20 años de servicios 
dos galones, aumentándose un galón 
cada cinco años . 

A r t . 20. E l primer plazo de pre
mio se abonará por completo á los de 
condición de reenganchados. Los que 
pertenezcan á la de enganchados per
cibirán solamente la primera mitad al 
serles aprobados sus empeños, y la 
otra restante á los seis meses. A los 
que se enganchen ó reenganchen para 
Ultramar, perteneciendo alEjérci to en 
cualquiera de sus situaciones, se les 
abonará la correspondiente á su com
promiso efectivo ó de ampliación para 
servir en aquellos dominios los cuatro 
años señalados. E l úl t imo plazo sólo 
se satisfará al terminar cada compro
miso; pero los contratados por cuatro . 
años para la Península podrán solici
tar la entrega de lo devengado al fi
nalizar los dos primeros, y en Ultra
mar se podrá distribuir por anualida
des vencidas, cualquiera que sea el 
número de años del empeño. 

A r t . 2 1 . Todo individuo que ha
llándose sirviendo un empeño con pre
mio ascienda á sargento primero se
g u i r á con las mismas condiciones; 
pero finalizado aquel, tendrá que soli
citar del Gobierno en la Península y 
de los Capitanes generales en U l t r a -



mar la continuación en filas, de los 
cuales será potestativo el concederla 
según los merecimientos del interesa -
do y necesidades del serricio. Obteni
da esta, tendrá derecho al plus ó pre
mio que señala el artículo 19, y al 
causar baja por ascenso á Oficial ú 
otro motiro se I t abonará , p r í r i a l i 
quidación de In parte de premio de
vengado. En el caso de que un sar
gento primero cumpla cuatro afiot 
con' las expresadas condiciones, se le 
abonará el premio de tal periodo, ce
sando en él ó comenzando otro nuero 
en la misma forma con arreglo á las 
disposiciones que se hallen vigentes 
al renovar su compromiso respecto á 
premios y á su continuación t n el ser
vic io . 

A r t . 22. Las cantidades fijadas 
como premio de la continuación ó i n 
greso en el servicio no podrán ceder
se ni cambiar por otra gracia, n i se
rán en caso alguno secuestrables. 

A r t . 23. Todo individuo de los 
empeüados para la continuación ó i n 
greso en el servicio, que vancidos los 
plazos respectivos en que debe recibir 
alguna cantidad dejase en el fondo de 
redenciones en calidad de depósito el 
todo ó parte determinada de la misma, 
le será conservada, abonándole el i n 
terés correspondiente si lo devengaren 
los fondos generales á que queda afec
ta á los particulares en que se i m p u 
sieren dichos depósitos, según se 
anunc ia rá p rév iamente . 

A r t . 24. Los beneficios del engan
cho y reenganche por cuenta del fon
do de redenciones sólo son aplicab]e*s 
á las armas é institutos que se nutren 
directamente del reemplazo para el 
Ejérci to. Si alguno de los individuos 
con tales premios pasase á los cuerpos, 
exceptuados, será baja en sus benefi
cios por fin del mes en que se verif i
que el pase, acreditándole por l iqu i 
dación la parte devengada correspon
diente al tiempo servido. Auáloga l i 
quidación se practicará con respecto 
á las bajas que se mencionan en el ar
tículo 16, y en general con todas las 
producidas prematuramente, y al abo
no á los suplentes de redimidos. 

A r t . 25. Los licenciados por i nu 
ti l idad adquirida en acción de guer
ra, acto determinado del servicio ó 
por ceguera ó pérdida de un miem
bro, tendrán derecho á la totalidad 
del premio por que hubieran sentado 
plaza voluntaria. Los que lo fueren 
por enfermedad natural ántes no com
prendida, lo tendrán tan sólo á la par
te proporcional del último plazo de su 
empeflo. y por el tiempo realmente 
servido, contándose este hasta fin del 
mes en que ocurra la baja. 

A r t . 20. Los fallecidos en el Ejér
cito trasmiten á sus legítimos here
deros los derechos que tuviesen al 
premio que pudiera corresponderles 
por ül tiempo servido; y cuando el fa
llecimiento ocurriese en función de 
guerra ó de resultas de heridas en ac
tos del servicio, lendrán derecho á 
todo el correspondiente al tiempo de 
su empefio cuando los herederos sean 
hijos, padres ó viudas. 

A r t . 27. Todo delito por el que 
sea impuesta pena capital, correccio
nal, presidio, recargo de tiempo ó 
pase ul Fijo de Ceuta en conmutación 
de pena por comprendido en la Real 
¿rden de 16 de Octubre de 1856 l l e 
va rá consigo la pérdida de los dere
chos pecuniarios desde el dia en que 
resultase cometido aquel. 

A r t . 28. Todos los voluntarios con 
premio que hubieren terminado sus 
compromisos, y por consecuencia del 
Jais donde se encuentren y otras ex

traordinarias no pudieran expadírse 
les las licencias absolutas, pueden, 
si les acomoda, contraer un reen
ganche por afios enteros, y en este 
caso disfrutarán dé l a s ventajas pecu
niarias que en esta ley se designan; 
mas si prefiriesen continuar sirvien
do sin empeño alguno determinado, 
se les considerará cora* reengancha
dos que han cubierto plaza por otros, 
y en tal concepto, cuando reciban la 
licencia, se les abonará la parte de 
premio que les corresponda como com
pensación de sus servicios extraordi
narios, si ya no hubiesen sido re t r i 
buidos por tal motivo ó se hallasen 
cerrados el enganche y reenganche. 

A r t . 29. La recluta para Ultra
mar en los depósitos de bandera y em
barque, y los alistamientos que se 
abran en los de reemplazos y cuerpos 
del Ejército de la Península por cuen
ta del Consejo de redenciones, se ajus
ta rá á lo dispuesto como regla gene
ral en los artículos precedentes; pero 
si por consecuencia de la aplicación 
de este fondo á las atenciones de guer
ra, según lo consignado en el caso 3.* 
del art. 1 . ' , se dispusiese fomentar el 
alistamiento voluntario en las Cajas ó 
depósitos de reemplazos y cuerpos del 
Ejército, podrá ampliarse por el mis -
mo Consejo y con cargo á dicho fon
do, en concepto de gratificación de 
enganche, la señalada en el de p r i 
mera cuota á cuantos renueven sus 
compromisos por pase á Ultramar. 
Esta gratificación podrá haierse ex
tensiva ds un modo proporcional á los 
que al ingresar en Caja se alisten vo
luntariamente para servir en aquellos 
Ejércitos los cuatro afios prefijados. 
Se exceptúan de las anteriores pres
cripciones los alistados por disposición 
especial del Gobierno, cuyos i n d i v i 
duos podrán optar entre estos benefi
cios á los que en equivalencia se les 
otorguen, á no ser que sean destina-' 
dos por causas individuales ó en cuer
pos enteros, en cuyo caso solamente 
los enganchados y reenganchados 
disfrutarán sus ventajas al respecto 
de las de Ultramar por el tiempo que 
permanezcan en aquellas provincias. 

A r t . 30. Los empeños de toda cla
se contratados hasta el dia continua
rán sujetos á las condiciones regla
mentarias de la fecha en que se for
malizaron. E l Gobierno, á propuesta 
del Consejo establecido por esta ley, 
podrá alterar el tipo de la redención y 
el premio de reengancha y enganche, 
si así lo aconsejase la experiencia, el 
interés del servicio y el estado de los 
fondos. De estas alteraciones se dará 
siempre conocimieuto á las Córtes. 

AlltlCUlO ADICIONAL. 

E l Consejo podrá admitir nuevos 
compromisos de enganche y reengan
che desde el dia 1. ' de Julio de este 
año . á cuyo efecto dará sus instrucio-
nes á los cuerpos y dependencias que 
están en el caso de recibirlas. 

Dado en Palacio ú primero de Ju
nio de m i l ochocientos setenta y siete. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos. 

Oficinas de Hacienda. 

AdainHlraeion eeonómica de la provincU i t Leal 

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 15 del ac
tual se halla inserto el anuncio 
signiente. 

Dirección general de Rentas Estanca
das.—Habiendo dejado trascurrir con 

exceso el tiempo que prefija la Real ór 
den de 13 de Mayo del año último sin 
que la Asociación de Beneficencia esta 
blecida en esta Corte, titulada La Es -
írelU de los Pobres, satisliciera canti -
dad alguna por el impuesto de Rifas, 
para cuya celebración estaba autorizada 
por Real órden da 19 de Junio de 1875, 
publicada en la Gacela de Madrid, cor -
respondiente al dia 2 í del referido mes 
y año, se ha declarado caducada dicha 
Real orden por otra expedida en 16 de 
Abri l pióximo pasado, habiendo cesado 
por consiguiente para la referida corpo
ración la facultad de celebrar rifas. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
del público, segun esli prevenido 

Madrid 12 de Mayo de 1877.—El D i 
rector general, José Rivero. 

Lo que se anuncia en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento del-público. 

León 28 de Mayo de 1877.— 
£1 Jefe económico, Carlos de 
Cuero, 

Aynntamientos. 

Alcaldía eonsliíucional 
de León. 

No habiendo producido remate la su
basta anuneiaila para lávenla de la finca 
perteneciente á esta Ciudad y sita en su 
lórm'mo, conocida con el nombre del 
Vivero, se ha acordado reducir en un 
10 por 100 el tipo que se señaló para 
admisión de posturas, siendo ahora este 
do 62,905 pesetas y 38 céntimos y veri
lear una nueva subasta el dia 30 del 
actual i las doce de la maflana en las 
Gasa; Consistoriales de esta Capital con 
arreglo & las condiciones que estin de 
manifiesto y que se publicaron en el 
BOLETÍN «FICIAL, n ú u . 132, de i de 
Mayo último, sin más alteración que la 
de ampliar i tres fulos y cuatro platos 
los señalados para el pago del precio . 

Si no se presentasen licitadores & toda 
la finca, se celebrara subasta el dia 
1 . ' de Julio i las doce de la mañana 
para rematarla por quifiones, admitien -
do posturas á ellos bajo los tipos ante -
nórmenle señalados disminuidos en un 
10 por 100. 

León 9 de Junio de 1877.— Luis 
Ibañcs. 

Alcaldía eonsliíucional 
d i Láncara . 

No habiendo comparecido i ningún 
acto de llamamiento y declaración de 
soldados los mozos que á continuación 
se espresan á pesar de haberles citado en 
forma, segun el art. 72 de la ley de re
emplazos, y concluido con esceso el pla
zo concedido para su presentación, se 
les cila, llama y emplaza, por el presen
te, i Hn de que comparezcan ante este 
Ayuntamiento con anticipación al dia 
18 del actual, que es .el seflalado para 
la entrega en Caja, piles de no hacerlo 
ó acreditar su ingreso en otro punto cu
briendo el cupo por este municipio, se 
procederá & instruirles el oportuno es
pediente de prófugos. 

Núm. i . Bernardms Manuel Pérez 
Suarez, hijo de Adriano, vecino de 
Rabanal. 

Núm. 12. Silvestre José Fernandez 
Hidalgo, h i j j de Manuel, vecino de Ro
bledo. 

Núm. 20. Casimiro Indalecio Gar
da Pérez, hijo de Bernardo, vecino ds 
Rabanal. 

Láncara 9 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, José Hidalgo Quiñones. 

Alcaldía eonsliíucional 
de Laguna Dalga. 

Habiéndose terminado la medición y 
deslinde de toda In fincabilidad rústica 
enclavada en este término municipal, 
se da de término quince días para que 
los poseedores y propietarios de fincas 
en el mismo, se presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á rectificar su 
hoja y á dar las relaciones de la varia
ción que hayan tenido en su riqueza, 
en la firme inteligencia, que si en dicho 
término no cumplen con lo prevenido, 
la Junta provincial se atendrá al resul
tado de los cuadernos, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Laguna Dalga 1.* de Junio de 1877, 
•El Alcalde, Pablo Santa María.—El 

Secretario, Timoteo Ugidos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del araillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1877-78, 
y espueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Bercianos del Camino. 
Cea. 
Congosto. 
Valderrueila. 
San Esteban de Valdueza. 
VillamaAan. 
Arganza. 

Juzgados. 

D. José Llano Mvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber, que para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Guillermo Hidalgo, vecino 
de Cbozas de Abajo en causa que se le 
siguió sobre robo, se sacan á pública 
subasta ó licitación las fincas siguientes, 

1. * Una casa en el casco del pueblo 
de Chozas de Abajo, á la calle de la 
Carapoza, cubierta de leja y paja , de 
cinco vigadas, y un poco de corral, que 
linda O, calle del concejo, M. casa ds 
Sanios Melero, tasada en 500 reales. 

2. ' Un barclllar en término de Cho
zas de Arriba á dó llaman el monte, ds 
cabida de 1(2 cepas poco mis ó menos, 
linda P, con camino de Aolimio do Ar
riba, N . barclllar de Pablo Colado, ta
sado en 224 reales. 

3 / Otro barclllar en término da 



Chotas d« Abajo 1 d i llaman Tropillas, 
hace I3S cepas, linda O. con otro de 
Julián Fierro, M. otro de Francisco Mar
tínez, lasado en 260 reales. 

4.' Una Uerra en término de Cho
las de Abajo i d i llaman las Rodada?, 
de una hemina, linda N . senil» de Cho
las de A rriba, M . otro de Manuela Do
mínguez, lasada, en 30 reales. 

El remate tendrá lugar el dia 20 de 
Junio prólitiio i las doce de su madaua 

en la sala de Audiencia de este Juzgado 
y en el mismo dia y hora ante el Juzga
do de Chozas de Abajo advirtiindose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras parles de la tasación. 

Dado en León 1 quince de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—El 
Juez, José Llano.—Por mandado da 
S. Sr ía . , Pedro de la Cruz Hidalgo. 

to c i t i l . : As! lo pronunció, mandi y fir
ma de que cerlilico.—Pablo Rodríguez. 
—Segando Barrios, Secretario. 

Es copia conforme con el original & 
que me remito, ia cual firmo con el 
V . ' B . ' d e l expresado Sr. Juez munici
pal en Truchas & diez de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Y.* B.*— 
Pablo Rodríguez.—Segundo Barrios, Se
cretario. 

Anancios oflciale». 
SECCION DE TELÉGRAFOS. 

D. Segundo Barrios Alonso, Secretario 
del Juzgado municipal de Truchas, 
partido de Astorga. 

Certifico: que en el juicio rerbal se
guido á instancia de D. Vicente Morán 
Lobato, vecino del mismo, contra Eu
genio Megias Lorden, vecino de Valda-
f ida, sobre pago de ciento cincuenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos, prece
dentes de la renta de un prado, recayó 
la sentencia que copiada literalmente 
dice: 

iSmlencia.—En el pueblo de Truchas 
á nueve de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete, el Sr. D. Pablo Rodríguez 
Pernia, Juez municipal accidental por 
incompatibilidail del Juez y suplente, 
por anta mí el Secretario dijo: que visto 
este juicio verbal entre D. Vicente Mo-
r&n Lobato, vecino del mismo, deman
dante, D. Eugenio Megias Lorden, veci
no de Vakluviúa, demandado, en rebel
día, sobro reclainacion de ciento cin-
cuenla y dos pesetas cincuenta cénti
mos, procedentes de la renta de un pra
do al sitio del Salguerol y cuya renta 
venció en el ano último: 

Resultando que la deuda está justifi
cada por la obligación de arriendo que 
se presenta otnrsada en treinla do Enero 
de mil oidiocienlos ¿denla y seis, ante 
Vis VesVigns Juan Rodríguez Mata, Simón 
Arias Mata y Manuel Muelas, vecinos 
de esto IUVÍM»; 

Resultando que el demandado no com
pareció á propqiier excepción alguna íi 
pesar de haber sido citado en tiempo y 
forma: 

Considerando que esté por ley en el 
deber de pagarle, fallo; que el autor ha 
probado bien y cumpliilanienle su acción 
y demanda y que el demandado no lo 
ha hecho asi de manera alguna, por no 
haberse presentado en el juicio, y en su 
consecuencia que debía de condenar y 
condenaba en rebeldía i D. Eugenio Me
gias Lorden, vecino de Valdavida, al pa. 
go de las cíenlo cincuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos adeudadas y las eos. 
tas; que esta sentencia adenws de noti 
ficarse en los Estrados del Juzgado se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de I 
provincia según lo dispuesto en el ar 
líenlo i .100 d é l a ley deEojuiclamieo 

D i r e c c i ó n de SCCCIOB 4e L e ó n . 
Debiendo precederse 1 las reparacio

nes generales de las lineas de esta Sec
ción, se saca á pública subasta la dis
tribución del material necesario bajo las 
siguientes condiciones: 

1. ' La subasla se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que previe
ne la Instrucción de 10 de Julio de 1861 
ver ifícindose en el local que ocupa esla 
Diré ccion de Sección, calle del Arco de 
las Animas, núm. 20, y en las estacio
nes telegráficas de Astorga, l'onferrada 
y Ylllatranca, el dia 25 del actual á las 
diez en punto de su maflana. 

2. * Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á distribuir en las lineas 
telegráficas del Gobierno y en los tra
yectos que comprende esta Sección, i 
sea entre Leoo, Pajares y Astorga, y 
entre Astorga, Villafranca y Benavente, 
SI postes do 1." dimensión, 395 de 2. , 
y i 08 aisladores completos, á los pre
cios de pesetas céntimos cada 
poste de 1.a; pesetas céntimos 
cada uno de 3.*. y céntimos de pe
seta por cada aislador completo, con su
jeción en un todo al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
osla provincia, número laníos, de tal fe
cha, y para la seguridad de esla propo
sición présenlo el documento adjunto 
que acredita haber deposilado en la Caja 
de la Administración económiea do esta 
provincia (ó Administración subalterna 
de tal parte) la fianza do tantas pesetas, 
importe del 5 por 100 de la distribución 
del citado material que me comprometo 
i poner en los indicados trayectos y en 
los puntos que me sean designados den
tro de ellos por los empleados del Cuer
po encargados de los mismos. • (Fecha, 
firma y domicilio del proponente.) 

* Toda proposición que no se ha
llase redactada en los términos citados, 
que exceda de los precios que se fijan 
como tipos, o que tenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales, se tendrá por 
no hecha para el caso del remate. 

4. '' El remate no producirá obliga
ción hasta que sobre él recaiga la apro
bación superior. Cualquiera que sean 
los resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción, la libre facultad do aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te
niéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. * Si resultasen dos ó más proposi -

ciones Iguales, ss procederá en el acto 4 
nueva licitación verbal que será abierta 
únicamente entre sus autores, duranao 
por I * méoos doce minutos, pasados los 
cuales, concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndole antes por 
tres veces. Si ocurriese en dos puntos 
distintos, se señalará dia para que los 
postores q í e hayan presentado proposi
ciones iguales en un lodo, acudan á la 
capital de la provincia á verificar el ac
to de nueva licitación en los términos 
arriba consignados. 

6. ' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y ss procederá al re
mate. 

7. * Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos, presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, i pedir las aclaraciones 
necesarias; en in inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego, no se ad
mitirá esplicacion ni observación alguna 
que interrumpa el acto. 

8. * Se procederá enseguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no sa bailasen exac
tamente conformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompasados ele la 
correspondiente'garantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayores ventajas .en 
el conjunto del servicio. 

9. * Los documentos que acrediten 
los depósitos, se devolverán en el acto á 
los lidiadores, cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudi
que el servicio por la Superioridad, au
mentará VI suyo hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se remate este servi
cio. Si este fallare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin de
recho á reclamaeioo. 

10. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se estenderá una obligación 
por el Director do la Sección y contra
lista, comprometiéndose este á cumplir 
exactamente todas las condiciones de 
este contrato. 

11. Presentada por el contratista la 
certificación de haber hecho la distribu
ción del material, se verificará el pago 
en la Dirección de Sección de esla ca
pital. 

12. La distribución de postes y ais
ladores, principiarán tan luego como sea 
avisado el contralista por el Director de 
la Sección, suspendiéndose cuantas ve
ces este lo disponga, y volviendo á dar 
principio cuando se le ordene por e| 
mismo. 

15. El material se dislribnirá bajo 
los tipos máximos de una peseta 50 cén
timos cada poste do 1.*; una peseta 30 
céntimos cada uno de 2.*; y 0,10 de 
peseta cada aislador completo. 

14. El contralista queda obligado á 
las decisiones de las autoridades y tribu
nales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en tndo lo 
relativo á las cuestiones que puedan te 
ner con la Administración sobre la eje 
cucion de su contrato, reuuacUuuio al 
derecho c m i m y á todo fuero especial, 
y si por exigirlo asi las necesidades del 
servicio, no tuviese quo trasportar todo 
el material marcado enesle pliego, per
cibirá solamente el importe de lo que 
hubiere trasportado al tipo de subasta 
sin derecho a reclamación alguna. 

León 10 de Junio de 1877.—El Di
rector de Sección, Justo Rodríguez de 
Rada. 

ANUNCIOS. 
NOVISIMO 

MANUAL DE QUINTAS 
p o n 

D. DOMINGO WAZOAMÍJA. 
Licenciado en Derecho Civil y Canónico, 

y Secrclario por opMicion de la Excelentísima 
Diputación provincial de León. • 

Contiene la ley de 10 de Enero de 
1877, concordada con la de 30 de Ene
ro de 1856; el Reglamento do exencio
nes físicas de 26 de Mayo de 1874; la 
jurisprudencia sentada por el Ministerio 
de la Gobernación, prévío informe del 
Consejo de Estado, eu la aplicación de 
la ley especialmente en la parte relativa 
á las excepciones y exenciones; formu
larios para todos los actos del llama
miento, y espedientes justificaiivos. 

Esla obra, indispensable para los 
Centros oficiales; Aynnlamlentos, Médi
cos, Abogados y cuantos estén interesa
dos en el reemplazo, se halla de venta 
al precio de 2 péselas 50 céntimos en la 
provincia y 3 fuera de ella, ¡mprénta y 
librería de MlDou, calle de Zapatería, 
núm. 1 .* y en la portería do la Diputa
ción, á donde los que deseen adquirirla-
pueden dirigirse, remitiendo su importe 
en letra de fácil cobro. 

E S P E C Í F I C O S 
DBL 

DR. MORALES. 
C a f e ¡ V e r v i n o m e d i c i n a l , acre

ditado ó infalible remedio árabe para 
curar los padeeimienlos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., • te—12 y 20 rs. eaja. 

P a n a c e a n n í l - s i f l l i l l c ' , n n í t -
v e n é r e a y a n l i - l » e r p é « l c n t cura 
breve y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
períodos.—30 rs. botella. 

I n y e c c i ó n - M o r a l e s : cura infali
blemente en muv pocos dias, sin más 
medicamentos, las bb-norreas. blenors 
ragias y todo flujo blanco en ambo-
seios.—20 t» . frasco de 250 gramos. 

P o l v o s d e p u r a t i v o s y u t e m -
p e r a n t c s i reemplaza veolajosamente 
á la zarzaparrilla 6 cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

P i l d o r a s J ó n i c o - g e n H a l c s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
raalorrea v esterilidad. Sn uso esta 
exento de lodo peligro.—30 rs. caja. 

Los específicos citados se expenden 
en las principales farmáclas y drogue
rías de León y pueblos más ¡mporlaules 
do la provincia.. 

M c p ó s h o g e n e r a l : 
Da. MORALES.—Espnzy Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El D r . M o r a l e s garantiza 

el buen éxito de sus específicos, com
probado en inlinilos casos de su larga 
praotíca como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, eslerilidaU e im-
poiencia. — Admite c ó n s u l » » » p o r 
e s c r i t o , prévio envío de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—fcspoa y 
M i n a , I » , M a d r i d . H 

La oersona qu« hubiese recosido un ca
ballo cápon, do 10 S t i aiins, pelo casl.mo, 
crin corlada, careto, mamvicso de la mano 
derech i el ¿«I se «traviO del sitio llamado 
La Palomera y se tiene noticia» do quo na 
estado en el pueblo de Valdevimbre, se ser
virá dar ¡iviio en la Administración de Cor-
reos de esla ciodad. | 
I m p r e n t a ~ é e H A l l e t U « r » o é iu l jo» 

Puetlodslos Duovo». OÍD. U . 


